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1. CONSULTA JURIDICA 

 
 
1) ¿Son validas las actas de liquidación sin fecha? 
 
2)  En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿En qué fecha debe interpretarse, fueron 

suscritas las actas de liquidación? 
 
2. MARCO NORMATIVO 

 
 
2.1. Constitución Política de 1991. 

Articulo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas. 

Articulo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Articulo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo”. (Subrayado fuera de texto) 

2.2. Ley 57 de 1887 

Articulo 1494. FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. Las obligaciones nacen, ya del concurso 
real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de 
un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o 
legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria 
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o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los 
padres y los hijos de familia. 

Articulo 1495. DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN. Contrato o convención es 
un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  
Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 

Articulo 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se obligue a otra 
por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 

1) que sea legalmente capaz. 
2) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio 
o la autorización de otra. 

2.3. Ley 80 de 19931
 

 

Artículo 26º.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 

1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato. 
 
2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas y 
deberán indemnizar los daños que se causen por razón de ellas. 
 

 
Artículo 51º.- De la Responsabilidad de los Servidores Públicos. El servidor público 
responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la Constitución y de la ley. 
 

2.4. Ley 1150 de 20072
 

 
Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos se 
hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, 
la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 
término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. (subrayado fuera de texto) 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 

                                                           
1 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
2 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos 
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la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del 
término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, 
y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no 
hayan sido objeto de acuerdo. 
 

2.5. DECRETO 019 DE 20123 
 

ARTÍCULO 217. DE LA OCURRENCIA Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS 
CONTRATOS ESTATALES. 
 
El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 
quedará así: 
 
"Artículo 60. De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto sucesivo, 
aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo 
requieran, serán objeto de liquidación. 
 
También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 
haya lugar. 
 
En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y 
salvo. 
 
Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la 
garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, 
a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para avalar las obligaciones que 
deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión." 
 
NOTA: Los apartes subrayados fueron declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, 
mediante sentencia C-967 de 2012. 
 

 
 
 
3. Jurisprudencia 
 

                                                           
3 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública 
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Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-268/10 proferida por el Magistrado Dr.  

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, en cuanto a la vigencia de los actos administrativos lo 
siguiente: 

“La Corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 Superior,  las formas 
no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho sustancial, sino que deben 
propender por su realización. Es decir, que las normas procesales son  un medio para lograr la 
efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en 
el derecho de acceso a la administración de justicia y en el principio de la prevalencia del 
derecho sustancial, esta Corporación  ha sostenido que en una providencia judicial puede 
configurarse un defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto” cuando hay una renuncia 
consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor en la 
aplicación de las normas procesales”. (Subrayado fuera Texto) 

ANALISIS. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad en cita, se dilucida que el acta de liquidación bilateral  constituye 
un acto  de manifestación de la voluntad de las partes que debe ser suscrito de común acuerdo y 
sólo a falta de tal acuerdo, deberá proceder la entidad a liquidarlo en forma unilateral a través de un 
acto administrativo y si ésta no la hace, puede acudirse ante el juez del contrato. 
 
Por lo anterior es claro que la liquidación del contrato corresponde a una etapa posterior a su 
terminación cuya objeto es la de establecer el resultado final de la ejecución de las prestaciones a 
cargo de las partes y determinar el estado económico final de la relación contractual.  
 
Así mismo, el artículo 1502 del Código Civil establece que para que un acto de voluntad sea valido 
se requiere el cumplimiento de los elementos allí señalados, que pare el caso en particular se 
encuentra que se cumple con todos ellos al haber sido suscritas: (i) por personas capaces; (ii) se 
conto con el consentimiento de cada una de las partes exenta de vicio;(iii) recae sobre un objeto licito 
y (iv) tiene una causa licita, razón por lo cual el documento goza de toda su validez en cuanto  que 
su contenido son el producto de la voluntad de las partes exenta de vicios, que pueden incidir en su 
validez. De otra se cumple con la finalidad del acta al establecer el estado de ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones así como el balance financiero al que hubiera lugar. 
 
Por lo anterior se tiene que la fecha del acta no es ningún elemento de validez del acto ni de su 
contenido, mas si es requisito de forma, con el cual deben contar los documentos; en aplicación del 
principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, por tal razón el contenido allí 
expresado debe surtir plenos efectos entre las partes. 
 
En cuanto a la fecha probable en que se suscribió el acta debe atenderse al principio de la buena fe 
de orden constitucional antes trascrito, estimando que su fecha está enmarcada dentro del término 
legal, dentro del cual se podía realizar el acta de liquidación bilateral, es decir dentro de los treinta 
(30) meses siguientes a su terminación, esto en el evento que se requiera determinar la fecha para 
adelantar algún trámite legal o administrativo. 
 
No obstante lo anterior también puede establecerse su fecha mediante los antecedentes que obran 
en la carpeta contractual donde se debe evidenciar la solicitud de trámite por parte del supervisor y 
la citación al contratista para la suscripción del acta correspondiente.  
 
Por lo tanto la falta de fecha no es óbice para desconocer el acta de liquidación bilateral y las 
declaraciones en ella contenidas, así como su cumplimiento. 
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CONCLUSIONES: 

 
Considera esta Oficina Asesora Jurídica las siguientes de acuerdo con lo antes 
expuesto, salvo criterio en contrario: 

 
1. La falta de fecha no es óbice para desconocer el acto jurídico “Acta de 

Liquidación”, la cual goza de plena validez, primando el derecho sustancial en 
cuanto a las declaraciones de voluntad contenidas en ella. 
 

2. En cuanto a su segundo interrogante se sugiere por parte de esta Oficina 
elaborar una constancia en documento anexo en la cual se establezca la fecha 
probable en que se suscribió el acta de liquidación. Lo anterior de conformidad 
con los documentos y actuaciones, que reposan en el expediente contractual y 
que sirvieron de antecedentes para la firma del acta de liquidación. 

 

Efectuadas las menciones previas en el sentido en que usted las ha consultado, debe 
puntualizarse por parte de la Oficina Asesora Jurídica que, de conformidad con lo previsto 
por los numerales 1 y 3 del artículo 4 del Decreto Distrital 507 de 2013 (“Por el cual se 
modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D. C.”), 
dentro de las funciones de esta Oficina se encuentran las de “Asesorar y apoyar en materia 
jurídica a las distintas dependencias de la Secretaría Distrital de Salud y a las entidades 
adscritas del sector salud en el Distrito Capital”, y “Emitir conceptos, responder las tutelas, 
y absolver consultas y derechos de petición que en materia jurídica formulen los ciudadanos 
o ciudadanas, las entidades y las autoridades en general que tengan relación con los 
asuntos de su competencia”, y que de conformidad con lo indicado por el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Primera Consejero Ponente: Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta Bogotá D.C., veintidós (22) 
de abril de dos mil diez (2010) Radicación núm. : 11001 0324 000 2007 00050 01 Actor: 
Jairo José Arenas Romer. Los conceptos emitidos por las autoridades públicas como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas, no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución, todo lo cual implica que el concepto emitido por 
esta Oficina Asesora Jurídica a través del presente memorando, constituye sólo un criterio 
orientador en la interpretación y aplicación de la normatividad aplicable al caso objeto de 
consulta, conservando la dependencia y autoridad pública consultante, la autonomía en el 
ejercicio de sus competencias legales y reglamentarias. 
 
 
PAULA SUSANA OSPINA FRANCO 
 
Elaboró: Heidy B/Olga V -Abogadas Oficina Asesora Jurídica 


